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Ciudad de la Costa 17 de mayo de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nEsorucróN No. 148/2018 ACTA N'18/2018
EXPEDIENTE 2018-81-1330-00s13

VISTO: La solicitud de la Sr. Mirco Leiva, responsable organizador del

equipo de corredores N7 Running inseda en el Expediente N"2018-81-

1330-00513, de apoyo a la "Carrera N7 Running" el dia 2 de setiembre de

2018.

RESULTANDO: Que es política de este Municipio apoyar las acüvidades

deportivas que se realizan en la zona.-

CONSIDERANDO I: Que en dicha edición la organización donará a la
Asociacién Sínd¡ome de Down de la Ciudad de la Costa (ASIDCO) Parte
del monto recaudado por concepto de inscripciones.

CONSIDERANDO II; Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Nú,mero 18 de fecha 17 de mayo de 2018 de e§te Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativoi

ATENTO: A 10 precedentemente expue§to y a sugerencia de la Comisión

Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA
RESUELVE:

1. DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL LA "CARRERA N7

RUNNING" A REALIZARSE SOBRE LA RAMBLA COSTANERA

EL DÍA DOMINGO 2 DE SETIEMBRE DE 2018.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL

REGISTRO DE RESOLUCIONES.



3. COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL

Y PARTICIPACIÓN Y DETIT(S OFICINAS QI']E

CORRESPONDAN. CUMPLIDO ARCHIVESE..
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